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PARTE OFICIAL.
1 .ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G .) 
y  s u  Augusta R ea l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom

brar Gobernador de la provincia de Ovie
do á D. Dionisio Gainza, que lo es de la 
de Santander ; y de esta á D. José María 
de Navia Osorio, que lo es de la de Oviedo.

Dado en Aranjuez á veinte y dos de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=»EsTÁ r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m ano .—  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
F r a n c isc o  d e  L e r s u n d i.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de compe

tencia entre el Gobernador de la provin
cia de Almería y el Juez de primera ins
tancia de Berja, de los cuales resulta: 

Que según convenio celebrado entre 
los pueblos de Adra y Alquería en 15 de 
Julio de 1852 para el aprovechamiento 
de las aguas de riego , comunes á ambos 
términos, quedó arreglado que los de es
te último pueblo aprovecharían las de la 
acequia llamada del Ingenio un dia de 
cada semana , que deberia ser el jueves, 
disponiendo de ellas en los demás la villa 
de Adra ; y que los que infringiesen esta 
y las demás disposiciones que se estable
cieron, incurrirían en la responsabilidad 
civil y criminal, quedando en ambos ca
sos sujetos á la jurisdicción ordinaria: 

Que bajo el supuesto deque varios la
bradores de Alquería habían infringido 
dicho convenio tomando de la ya citada 
acequia el agua que para el riego de sus 
tierras les convino en la mañana del dia 6 
de Agosto de 1852, entabló el Procura
dor síndico del Ayuntamiento de Adra 
ante el juzgado de Berja interdicto resti- 
tutorio:Que proveído por el juzgado confor
me á los deseos del recurente condenan - 
do á los denunciados en el pago de 300 
reales por via de indemnización, requi
rióle de inhibición el Gobernador de la 
provincia, resultando en su virtud la pre
sente competencia:

Vista la Real órden de 22 de Noviem
bre de 1836 que declara atribución de 
los Jefes políticos cuidar de la observan
cia de las ordenanzas, reglamentos y dis

posiciones superiores, relativas entre otras 
cosas á la distribución de aguas para rie
gos, molinos y otros artefactos, en la que 
se dispuso que los jueces ordinarios cono
ciesen de los asuntos contenciosos promo
vidos en la materia, mientras resolvían 
las Córtes si debia haber Tribunales con- 
tencioso-administrativos:

Vista la Real órden de 20 de Julio de 
1839 por la que se encarga el cumpli
miento y observancia de la anterior:

Visto el art. 9 de la ley de 2 de Abril 
de 1845 sobre la organización y atribu
ciones de los Consejos provinciales, según 
Ja cual compete á estos cuerpos entender 
en todo lo contencioso de los diferentes 
ramos de la Administración , para los cua
les no establezcan las leyes juzgados es
peciales :

Considerando, 1.° Que el pacto ó con
cordia celebrado entre los pueblos de Adra 
y Alquería para el aprovechamiento de 
las aguas de su término constituye como 
todos los de su clase cuando están debi
damente aprobados por la Autoridad com
petente una verdadera ordenanza, regla
mento ó régimen de riegos :

2.° Que en este concepto , y dirigida 
la acción entablada por el Ayuntamiento 
de Adra ante el juzgado de Berja á sub
sanar los efectos de las infracciones que 
se suponen cometidas por varios labrado
res de Alquería de una de las disposicio
nes del convenio referido , al Gobernador 
de la provincia compete su conocimiento 
y apreciación , como encargado por las re
feridas Reales órdenes de hacer cumplir 
y observar lo establecido en las ordenan
zas y reglamentos de riegos:

3.° Que en el caso de que la provi
dencia que aquella Autoridad adoptase 
atacare derechos privados, lícito seria al 
que se creyera perjudicado acudir ante 
el Consejo provincial respectivo, como 
tribunales ordinarios que son estos cuer
pos en materia contenciosa-administrati- 
va, con arreglo al art. 9.® de la ley de su 
organización, y por ser los mismos á cuya 
creación alude la primera Real órden ci
tada :4.® Que esto no v aria , porque en el 
convenio entre ambos pueblos se consig
nase que las cuestiones civiles y crimina
les á que la infracción de las disposicio
nes de aquel pudiera dar lugar quedasen 
sujetas al conocimiento de los tribunales 
comunes, pues instruido el fuero admi
nistrativo por razón de altas considera
ciones de interés público, no está en ma
no de los particulares renunciar á él;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.Dado en Aranjuez á quince de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y tr e s .=  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Mi
nistro de la Gobernacion-PEDRo d e  E g a ñ a .
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Pasado á informe del Consejo Real el 
expediente sobre autorización para pro
cesar á D. Francisco Canelles y á D. Juan 
Hernando; ha consultado lo siguiente:

«Excmo. S r .: El Consejo ha examina
do el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Castellón ha negado al 
Juez de primera instancia de Villareal au
torización para procesar al Alcalde que 
fué de Onda D. Francisco Canelles, y al 
Regidor D. Juan Hernando; de él resulta:

Que habiendo tenido noticias el Pro
motor Fiscal del juzgado de que el Alcalde 
de Onda D. Francisco Canelles habia sa
cado de los fondos de propios 1 4,700 rea
les, lo puso en noticia del juzgado, pi
diendo se examinase á los individuos del 
Ayuntamiento y se practicasen las opor
tunas averiguaciones, de las que apareció 
que Bautista Ballester, depositario de los 
fondos de propios en el año de 1848 te
nia en su poder, procedentes de dicha de
positaría, 14,600 rs. 8 mrs., y temiendo 
sufrir "algún robo, como lo habían in
tentado, pidió á D. Miguel Canelles, pa
dre del entonces Alcalde D. Francisco Ca
nelles, que intercediese con su hijo para 
que sacase de su poder aquella cantidad, 
á lo que accedió el D. Francisco, dispo
niendo que fuese trasladada á casa del 
Regidor D. Juan Hernando; hecho lo cual, 
y garantido el depositario con un recibo 
firmado por el expresado Alcalde y Re
gidor, se trasladaron nuevamente aque
llos fondos para mayor seguridad á casa 
de D. Miguel Canelles, que libró el cor
respondiente recibo á favor de los ante
riores :Que D. Francisco Canelles consultó al 
Ayuntamiento si convendría distribuir en
tre los concejales los fondos que obraban 
en la depositaría para su mayor seguri
dad , y á pesar de que nada se acordó, 
el Regidor D. Andrés Vives habló poste
riormente de este suceso en el Ayunta
miento , y habiendo acordado que compa
reciese el depositario, exhibió el expre
sado recibo, añadiendo D. Francisco Ca
nelles que paraban en su poder aquellos 
fondos, y que los entregaría cuando el 
Ayuntamiento quisiese :

Sin embargo el Promotor Fiscal opinó 
que hubo extracción de fondos, y que 
para castigar este delito debia pedirse al 
Gobernador de la provincia la autoriza
ción correspondiente: acordado asi por el 
Juez, y remitidas las diligencias en com
pulsa al Gobernador, denegó dicha auto
rización de acuerdo con el Consejo pro
vincial:

Visto el párrafo 1.°, art. 79 de la ley 
de 8 de Enero de 184-5, según el cual es 
privativo de los Ayuntamientos nombrar 
bajo su responsabilidad los depositarios y 
encargados de la intervención de los fon
dos del común, donde sean necesarios, 
y exigirles las competentes fianzas:

Considerando que el Alcalde de Onda 
D. Francisco Canelles y el regidor Her
nando , al autorizar la traslación de los 
fondos municipales no hicieron mas que 
acceder á los deseos del depositario, que 
no tenia para ello necesidad de solicitar 
aquel permiso:

Considerando que el depositario, co
mo único responsable ante el Ayuntamien
to , pudo trasladar los fondos que obraban

en su poder á donde creyera que esta
ban mas seguros y mejor custodiados; no 
pudiendo por lo tanto calificarse de sus
tracción ni de uso indebido la traslación 
que se hizo de aquellos, ni tampoco se 
entorpeció por ello el servicio público se
gún del expediente resulta;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Castellón.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real órden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Juniode 1853.= 
E a A Ñ A .=  Sr. Gobernador de la provincia 
de Castellón.

Pasado á informe del Consejo Real el 
expediente sobre autorización para pro
cesar á D. Clemente Gutiérrez Cano, ha 
consultado lo siguiente:

«Excmo. S r.: El Consejo ha exami
nado el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Toledo ha negado 
al Juzgado de la subdelegacion de Rentas 
la autorización que solicitó para procesar 
á D. Clemente Gutiérrez Cano , Alcalde de 
Polan. De él resul ta que dicho Alcalde pu
blicó un bando estableciendo varias re
glas y dictando disposiciones con el obje
to de evitar los abusos que frecuentemen
te se cometen en el rebusco de aceituna, 
cuya facultad dejaba expedita según cos
tumbre ; pero encargaba en dicho bando á 
los vecinos y forasteros que por ningún 
título ni en manera alguna diesen parte 
ni conocimiento al recaudador ó arrenda
tario de los derechos de consumos, del 
punto donde se dirigían á hacer sus ven
tas de aceituna, ya procedan de su cose
cha , ya sea de rebusco, pues que lo ha
rían á su voluntad y con entera libertad; 
previniendo que solo en el caso de que 
con la misma aceituna ó en otra forma 
compren aceite, están obligados á dar co
nocimiento á dicho encargado y pagar el 
correspondiente derecho de lo que com
pren :

Que copiado este bando por el arren
datario de los derechos de consumos lo 
remitió á la Administración de indirectas, 
manifestando que la segunda parte de 
aquel documento patentizaba el deseo de 
oscurecer al arrendatario el fruto de la 
aceituna, sus vendedores y compradores, 
para que en ningún tiempo haya conoci
miento del aceite que produzca, puesto 
que no dando aviso de la aceituna y su 
procedencia no se puede descender á ave
riguar el número de fanegas de que se 
hace acopio, y no teniéndole de los com
pradores, tampoco se puede hacer cargo á 
estos de las arrobas de aceite que ha pro
ducido aquel fruto:

Que además el mismo Alcalde acopió, 
según declaración de un molinero de acei
tuna , varias fanegas de este fruto que 
compró sin la intervención necesaria, has
ta que los dependientes la reconocieron en 
su molino; y como todo esto refluía en 
perjuicio del arrendatario, lo ponia en



noticia de la Administración para que 
adoptara las medidas correspondientes : 

La Administración á su vez la pasó al 
Gobernador, manifestando que creía justa 
la reclamación del arrendatario, conside
rando obligadas á todas las personas que 
introduzcan aceituna en el plueblo á pre
sentarla en el fielato para su conocimien
to; y remitida al juzgado de la Subdele- 
gacion de R en tas , y oido el Fiscal de la 
misma, que manifestó debia instruirse la 
sumaria en averiguación de la certeza del 
bando, y pedir en su dia la competente 
autorización para procesar al citado Al
c a ld e , lo acordó así el juzgado, practi
cándose en su consecuencia varias diligen
cias con este ob jeto , de que resultó que 
el Alcalde habia sido el autor de- dicho 
bando, por cuya razón, prévio el dicta
men fiscal, se pidió al Gobernador per
miso para procesar á dicho Alcalde por 
haber infringido el art. 307 del Código 
p e n a l :

El interesado á quien se oyó dijo que 
el edicto que se fijó al público estaba en 
completa armonía con las condiciones -12 
y 1 i  del pliego que sirvió de base al con
trato , y con el Real decreto de 23 de Mayo 
de -1843, para el establecimiento del de
recho sobre consumos:

Que lejos de haber causado perjuicios 
al arrendatario habia publicado anterior
mente otro bando haciendo saber á todos 
los cosecheros y compradores de aceituna 
la obligación que tenian de dar parte á la 
Administración de todo lo que recolecta
sen ó comprasen, á fin de que pudiera ase
gurar sus derechos; pero que al adoptar 
la medida que por edicto publicó, y que 
ha sido denunciada, tuvo presente lo que 
recomiendan las leyes sobre el libre trá
fico; y porque el dependiente adminis
trador de los derechos de consumos trató 
de impedir despóticamente y hasta con 
amenazas que los vendedores de aceituna 
lo hicieran á su voluntad , queriendo obli
garles á que únicamente la vendiesen a! 
mismo, con el fin de lucrarse con la fija
ción de un precio ínfimo, comparado con 
el que podia tener y tuvo siendo varios 
los compradores:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 23 
de Mavo de 1 845, que establece quedarán 
libres de toda exacción en favor del Te
soro público las especies y géneros no 
comprendidos en la tarifa que al mismo 
Real decreto se acompaña :

Vista dicha tarifa, en la que no está 
comprendida la aceituna entre los artícu
los sujetos al derecho de consumo, sino 
solo el aceite de oliva :

Considerando que al publicar el Al
calde de Polan el bando dictando reglas 
para el rebusco de la aceituna y medidas 
que se habian de observar en su venta, 
no hizo otra cosa que favorecer el libre 
tráfico sin perjudicar por ello al arrenda
tario de los derechos de consumos:

Considerando que cualesquiera dispo
siciones adoptadas por el xAlcalde con aquel 
objeto no puede decirse que sean a ten ta
torias á los derechos del subrogado en la 
Hacienda, por cuanto está libre de toda 
exacción en favor del Tesoro público el 
artículo en cuestión, con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 23 de Mayo 
citado, por todo lo cual falta el motivo en 
que debe fundarse todo procedimiento ;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Toledo.»

Y  habiéndose dignado S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 8 de Junio de 1833.=  
Egaña. =  Si\ Gobernador de la provincia 
de Toledo.

Examinado el expediente de autoriza
ción para proceder contra el Alcalde de 
Tajueco y uno de sus Regidores, de cuyo 
expediente resulta :

«Que el Alcalde referido impuso una 
multa de seis cuartos con destino al guar
da denunciador de Cándido Calvo" por 
razón de los daños causados por una hija 
suya en sembrado ageno :

Que asimismo y á consecuencia de ac
ción producida ante dicho funcionario por 
Marcelino Ibañez contra Pascual Martínez, 
por razón de unas tejas que decia haberle 
sus tra ído , condenó á este último al pago 
de la cantidad de 20 r s . , cuyo importe se 
hizo efectivo en comestibles :

Que el Regidor Inocencio Al mazan a r
restó á Fernando Molina por haberle ha
llado durante la noche en estado de em 
briaguez y profiriendo amenazas contra 
varias personas; mas como despreciando 
este dicha o rd e n , se saliese del paraje 
que se le señaló v volviese á sus denues
tos, mandóle el Regidor conducir á su 
casa encargando su custodia á dos veci
nos , los cuales manifestaron que no se 
atrevían á responder de su persona, en 
vista de lo cual ordenó Almazan que se 
le encerrase en la casa consistorial y se le 
pusiese en el cepo , como así se verificó, 
permaneciendo en este estado hasta el si
guiente dia :

Que denunciados estos hechos por el 
Ministerio público ante el juzgado de pri
mera instancia de Almazan, este Tribu
nal , después de dictar las medidas que 
creyó conducentes á la averiguación de 
los mismos, y habiendo resuelto, en vista 
de lo que de sí arrojaban los a u to s , pro
ceder criminalmente contra los referidos 
Alcalde y Regidor, dio de ello simple avi
so al Gobernador, el cual le ofició para 
que, con suspensión de todo procedimien
to, aguardase la resolución que tuviere á 
bien adoptar en vista de los informes que 
tomase :

Que dicho T ribunal, si bien resolvió 
en un principio continuar los procedi
mientos, cambió de resolución, pues en 
el oficio de la remisión de estas diligen
cias que posteriormente pasó al Goberna
dor expresaba que aguardaba que en 
vista de dichos documentos se sirviese 
concederle ó negarle la autorización para 
continuar el procedimiento incoado; y 
por último, que esta Autoridad, oido el 
Consejo provincial, le manifestó que en
tendiese denegada la referida autoriza
ción en lo relativo á la multa impuesta á 
Calvo y detención de Molina, y que que
daba enterado en lo tocante á la exacción 
sufrida por Martínez:

Visto el art. 73 de la ley municipal, 
según el cual corresponde á los Alcaldes, 
como delegados del Gobierno, adoptar to
das las medidas protectoras de la tran
quilidad pública:

Visto'el art. 75 de la misma ley que 
autoriza á los Alcaldes para la imposición 
y exacción de multas con las limitaciones 
que establece:

Vista la Real orden de 1 i  de Agosto 
de 1848 que impone á las Autoridades 
administrativas la prohibición de exigir 
multas en metálico:

Visto el art. 300 del Código penal, se
gún el cual el empleado público que des
empeñando un acto de servicio cometiese 
cualquiera vejación injusta contra las 
personas, ó usase de apremios ilegítimos 
é innecesarios para el desempeño del ser
vicio público, será castigado con la pena 
:le suspensión y multa de 10 á 100 
duros:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 
27 de Mayo de 1850:

Considerando, 1.“ Que al exigir el 
Alcalde de Tajueco á Cándido Calvo la re- 
erida suma de seis cuartos, por razón de 
os daños causados por su hija en propic
iad agena, obró dentro del círculo de las 
ucultades que para la imposición de muí
as confiere á estas Autoridades el aríícu- 
o 75 de la lev municipal, y que si bien 
¡1 hacerla efectiva desatendió lo prescrito 
>n la Real orden de 14 de Agosto do 1848 
[ue prohibe verificar dichas exacciones 
n metálico, lo exiguo de la cantidad en 

cuestión y la posibilidad de corregir esta 
falta bastante y convenientemente por 
medios gubernativos, son razones que ha
cen que no deba sujetarse este hecho á 
la ¡nílexihiiidad de un proceso criminal:

2.° Qae las injurias y amenazas que 
en ofensa de ¡a seguridad personal, y con 
peligro de la tranquilidad pública , se ha
llaba profiriendo Fernando Molina , si po
dían justificar la medida de arresto decre

tada por el R igidor Inocencio Almazan, 
no justifican de modo alguno el haber 
usado de otro medio, y menos de una pe
na reprobada y no reconocida por las 
leyes:

3.° Que p< r lo que toca á la satisfac
ción en especit ■ del importe de los 20 rs. 
ordenada por ( i Alcalde á Pascual Martí
nez, manifestó el Gobernador al juzgado 
de primera instancia de Almazan que 
quedaba enterado:

Oido el Consejo Real, la R e in a  (que 
Dios guarde) se ha dignado resolver, res
pecto al primer extremo, que se confirme 
la negativa resuelta por V. S. para pro
cesar al Alcalde de Tajueco:

Que se conceda autorización, en cuan
to al según do e x trem o , para procesar al 
Regidor Inocencio Almazan ; quedando 
enterada respecto del último y tercer ex
tremo.»

Da Real órden lo comunico á V, S. 
para su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1853.=EGAÑi.=Señor 
Gobernador de la provincia de Soria.

Pasado a! Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar á Don 
José Hidalgo, Alcalde de Berlanga, ha 
consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Badajoz ha negado al Juez da 
primera instancia de Licrena autorización 
para procesar á D. José Hidalgo, Alcalde 
de Berlanga; y de él resulta:

Que por D. Francisco Fernando Espi
no se acudió al juzgado manifestando que 
habia contratado con el maestro alarife 
de la propia vecindad cierta obra en su 
casa, y hallándose trabajando fue sacado 
de ella por el Alcalde José Hidalgo á pre
texto de cónsul!arle sobre la construcción 
de un pozo que se estaba haciendo de 
aprovechamiento común, y teniendo fun
dados motivos de que era falso el acuerdo 
del Ayuntamiento para la construcción de 
dicho pozo, á fin de preparar la acción 
pidió que mandase al Alcalde de Berlan- 
ga remitiese certificación del dicho acuer
do, y hecho se recibiese justificación á 
todos los Concejales por quienes estuviese 
suscrito: pidió asimismo se librase testi
monio de los juicios de faltas que se hu
biesen celebrado, y de las multas que se 
hubiesen impuesto , justificadas con el pa
pel correspondiente; y por último, que se 
recibieran declaraciones á varias personas 
que habian sido multadas por el Alcaide, 
indicando oíros excesos cometidos por el 
mismo.

Testimoniado el acuerdo del Ayunta
miento sobre la construcción de un pozo, 
indispensable para el vecindario , decla
raron todos los Concejales, á excepción 
de uno ó dos que dijeron que no era cier
to su contenido, reconociendo la validez 
de aquel a c to , y añadieron que el Ayun
tamiento, cediendo á las peticiones de 
gran número de vecinos, habia acordado 
la construcción del pozo por causa de la 
gran sequedad que se notaba.

Asimismo resultaban celebrados va
rios juicios de faltas, según el libro que 
d  efecto llevaba el A lcalde, quien puso 
ie manifiesto el papel que importaron las 
uiultas que habia impuesto; pero de 
as declaraciones recibidas resulta que en 
;res distintas ocasiones impuso la multa 
ie 300 rs. que exigió en metálico á varios 
ganaderos por haber entrado sus ganados 
m la dehesa del común, si bien al poco 
iempo devolvió á los mismos la referida 
santidad: que á una porción de mugeres 
es impuso también la multa de 2 rs. á 
:ada una por haberlas hallado espigando, 
¡anlidad que exigió sin haberlas dado re- 
ibo: que asimismo puso en la cárcel á 
'arios niños desde ocho á doce años de 
dad por haber cogido peras en un huerto 
xt rain uros del pueblo, y exigió á cada 
no de sus padres la cantidad de 11 rca- 
js  por darles libertad, de lo que no se 
is dió recibo ni documento alguno.

Con este motivo pidió Espino que, 
ucsio que se hallaban justificados Jos 
xcesos cometidos por el Alcalde de Ber-

langa, que constituían verdaderos delitos, 
debia recibírsele la oportuna indagatoria 
sin necesidad de la prévia autorización, 
porque el Alcalde habia faltado como Juez 
y no como Autoridad administrativa.

El Promotor Fiscal dijo que en la 
exacción de las mullas y demás abusos 
de que se acusaba al Alcalde habia este 
obrado gubernativamente, porque las Au
toridades locales, si bien en algunos ca
sos no deben prescindir de los trámites 
que prescribe la ley provisional, no les 
está prohibido proceder en otros como 
agentes de la Administración encargados 
del órden, policía urbana y ru ra l ,  y de
más atribuciones inherentes á su cargo, 
en los cuales imponen par sí las penas 
correspondientes por infracciones á los re
glamentos , ordenanzas y bandos , confor
me con el art. 505 del Código y demás 
órdenes vigentes; po'- lo mismo debia te
nerse en cuenta el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1850, y con arreglo al mismo 
pedirse la competente autorización al Go
bernador de la provincia, con cuyo dic~ 
támense conformó el juzgado, y al efecto 
pasó al Gobernador compulsa do las dili
gencias.

El interesado, á quien se o y ó , mani
festó que las multas por él exigidas lo 
habian si lo en el papel correspondiente, 
según se comprobaba por el que existia en 
la Secretaría del Ayuntamiento, así como 
del l i b i o de juicios de faltas:

Que en Junio último, á consecuencia 
de quejas del dueño de un huerto y de 
haberse acreditado que varios muchachos 
do corta edad habian estropeado los pe
rales y robado sus peras, los tuvo arres
tados por algunas horas con conocimien
to de sus padres , exigiéndoles á cada 
uno 11 reales para pago del alguacil y 
papel de multas que compró.

Asimismo acompaña testimonio de los 
juicios de faltas celebrados en el año y de 
las multas impuestas, d e q u e  resulta que 
todas fueron á consecuencia de daños cau
sados en los arbolados de la dehesa , por 
excesos en los rastrojos, y por contraven
ción á los bandos de policía y buen go
bierno.

Visto el Real decreto de 14 de Abril 
de 1848 que prohibe á todas las Auto
ridades imponer ni recaudar multas en 
metálico, sino en la clase de papel que el 
mismo Real decreto establece:

Visto el art. 505 del Código penal por 
el que se declara que las disposiciones del 
libro tercero del mismo no excluyen ni 
limitan las atribuciones que por-las leyes 
de 8 de Enero, 2 de Abril de 4845* y 
cualesquiera otras especiales competan á 
los agentes dé la  Administración para dic
tar bandos de policía y buen gobierno, y 
para corregir gubernativamente las faltas 
en ios casos en que su represión les esté 
encomendada por las mismas leyes:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850 :

Considerando, 1.° Que los arrestos y 
parte de multas que en el papel corres-! 
pondiente impuso el Alcalde de Berlanga 
fueron resultado de los juicios de faltas 
que al efecto celebró, en virtud de las fa
cultades que por el Código competen á 
los Alcaldes, en cuyos actos procedió co
mo dependiente del juzgado de primera 
instancia y subordinado por lo tanto al 
m ism o:

2.“ Que las demás multas que asimis
mo exigió en el papel de su clase fue on 
i consecuencia de infracciones á los ban
jos de policía y buen gobierno, conforme 
x>n el art. 505 del Código citado, para 
o que también está facultado:

3.° Que tampoco incurrió en respon
sabilidad al constituir en arresto á los jó 
venes que causaron daño en la huerta no- 
ninada las Bombas, porque esta medida 
úó tomada con acuerdo y consenlimien- 
o de los padres de aquellos, y las canil
lados que exigió se invirtieron en el p a -  
>el correspondiente y pago de a lguacil:

4 /‘ Que al exigir á los ganaderos la 
nulta de 309 rs. á cada uno procedió 
orno Autoridad administrativa encarga- 
la de la policía r u ra l , y que al devolver
es dicha cantidad, por lo que le hace car
io el juzgado, obró persuadido de que no



debió imponerla, en lo que no halla el 
Consejo mala fé, ni por consiguiente mo
tivo para que se le procese; y por último: 

5.° Que según resulta del expediente 
tuvo efectivamente lugar el acuerdo cele
brado por el Ayuntamiento sobre la cons
trucción del pozo , como declaran la ma
yor parte de los concejales, sin que tam
poco pudiera imputarse al Alcalde su fal
sedad , caso de que existiese, por lo que 
se le hace al mismo otro cargo, de todo 
lo que se deduce que el Alcalde obró den
tro del círculo de sus atribuciones y en 
observancia de las leyes;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. que es innecesaria la 
autorización respecto á los abusos que ha
ya podido cometer el Alcalde de Berlan- 
ga en los juicios de faltas de que conoció, 
y que se confirme la negativa resuelta por

el Gobernador de Badajoz respecto á los 
demás extremos porque se solicita.a 

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real orden 
lo comunico á Y. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 8 de Junio 
de 1 8 5 3 . = E g a ñ a ,  »*= Sr. Gobernador de la 
provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

El Sr, Ministro de Hacienda, con fe
cha 21 de Marzo próximo pasado, dijo al 
de mi cargo lo que sigue:

«Enterada S. M. ía R e i n a  (Q. D. G.) 
de una consulta de la Dirección general

' de Contribuciones directas, estadística y 
fincas del Estado, con motivo de las du
das ocurridas á las Administraciones de 
su cargo para llevar á efecto la Real orden 
de 2 i de Diciembre último, que dispone 
que los Jefes y empleados que vivan en 
edificios propios del Estado ó que este 
tenga arrendados paguen el alquiler 
correspondiente según tasa pericial, ex
ceptuándose tan solo los alcaides y con- 
serges de los mismos edificios; se ha ser
vido mandar S. M. dé conocimiento á 
V. E., como lo verifico , de la precitada 
Real disposición, á fin de que por el Mi
nisterio de su digno cargo se circule á 
todas las Autoridades de provincia que 
de él dependan, con el objeto de que cui
den de su mas exacto y puntual cumpli
miento ; en la inteligencia de que es la 
voluntad de S. M. se exceptúe del pago

de los alquileres citados á los Gobernada-- 
res de provincia.»

Lo que de Real órden t raslado á V. SS. 
para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que les corresponda. Dios guarde 
á V. SS. muchos años. Aranjuez 8 de Ju
nio de 1 853. =  G o v a n t e s . == Sres. Prior y  
Cónsules del Tribunal de comercio de.....

GUARDA COSTAS.
La escampavía Concepción, del apostadero de 

Cádiz , y la Santa Marta del de Barcelona, ap re 
saron el 17 del mes ac tua l ,  la prim era  en t ie rra  
y  cerca del castillo de F o r t -L u is , tS fardos de gé
neros;  y  la segunda en  la playa de Tordera un  
bote , á quien iba cazando, después de haber  echa
do este al m ar su  cargamento  y  salvádose á nado 
los cuatro  hombres que  lo tr ipulaban , habiéndose 
recogido solo sobre mi agua un  cajón y  un  manojo 
de tabaco, 15 cajas de dulces y 7 cocos.

2.ª SECCION. — O F IC IN A S G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e l a c i ó n  por clases de los créditos liquidados en el mes de Mayo de 4 8 5 3 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.
IMPORTE D E LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

RAMOS.
Número  

de recla
maciones.

Su importe. Deuda consolidada 
del 3 por 4 00,

Deuda diferida 
del 3 por 4 00.

| Amorti 

P rim era  clase.

ÍZABLE.

Segunda clase.

En certificaciones de 
capital convertible 
por sexias partes en 
títulos del 3 por 4 0 0.

En certificaciones 
de rentas no per

cibidas.

En certificaciones; 
de intereses ade

lantados.

Vitalicios................................................................................ 31 869.477. .23  
4 4 .266 ,530 .  .34

3 .859 ,086 . .23
4.087..24
4.454..27

282 .397 . ,  8
380.347..4 9 
24 4,469. .20
866 .920..  6
378.804..34  
4 08,737 . .26

4 4,466..  4 
4 0.4 4 7,.22

847,877. .23  9.680,2 20 . .44
24,600Juros........................................................................................ .. ............. 4 0 • * * *

Indem nizaciones de la guerra  c iv i l ......................................... 60 1 ,0 o D, O 1 U ..1 /
D evo lu cion es por v en ta  de fincas.................................................. 2 4 93..4 6

. o o y , y o o .. z o
0 KL Q

V in cu la c io n es ........................................................................................... 4 4,54 4.. 3 
4 4 4,4 90.. 6

9 0 £ n 9 k
B ienes secu lar izad o s................................................. ................... \ Z, y 4 v . . z 4 

i n a  n A 7 9
Obras p ía s .......................................................................................... . . . \ • • i  / u , y u  / z

7 A Q
Créditos con interés pasados á la de sin é l ............................ 8 * * í ' u , ú  i ».. > y

24 4,469..20  
S fifi Q9 0 GH aberes de C a s a -R e a l ......................................................................... 23

L iquidaciones por docu m en tos antigu os no reco g id o s. 
H aberes c iv i l e s .................... ... ................................ ..............................

8
5 • •

OUU^Zl / . .  u
378,804 ..34 
4 08,737..26  

4 4 4 66.. 4
• • • •

Idem  m ilitares. ...................................................................................... 4 9 *
R ecom p en sa ................................................................................................. 2 r * * * ¿ 0 1  4 7 9 9
Partícipes legos en diezmos................................................ 5 5 .404 ,654 . .24 * ' "t U i I 1 / »• ú ¿i

3 294,24 3..23 4 .563,375..  3 247,065. .82

458 23.386,450..4  6 4 93..1 6 3.860,940..34 4 0.644,4 02. .4 3 3.779,64 9.. 4 3 .294 ,213..23 4 .563,375..  3 2 4 7 ,0 6 5 . .82

N ota,  De los figurados valores  respecto al ramo de partícipes legos en diezmos, no se ha  emitido cantidad alguna por no haberse  aun  llenado todos 1 ramo.
Madrid 34 de Mayo|de B.*==E1 Director general en com is ión , Aristizabal.«=EI Jefe del departam ento ,  José de Adaro.

os requisitos que exige la especial legislación do dicho

3.ª SECCION. — ANUNCIOS.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DI HACIENDA. PUBLICA DK LA PROVINCIA DE MADRID.

Los Señores tí tulos de Castilla que  á continua
ción se e x p r e s a n , se se rv irán  p resen ta r  en e>ta 
Administración principal en todo el corriente  mes 
las señas de su habitación ó punto  de su residen
c i a , á fin de poder dar les  conocimiento de u n  
asun to  que  les i n t e r e s a , pudiendo resu lta rle s ,  de 
no verif icarlo, perjuicios de consideración.

Sra. Doña Dolores S a n t is te b an , Marquesa de la 
Yera.

Sra. Doña María Ana de Lamo y  Frias de Sala- 
zar  , inmediata sucesora en el Condado de Castañe
da de los Lamos.

Sr. Marqués de Palomares de Duero.
Sr. D, Antonio Attad de Montenegro , Marqués 

de Coto Real.
Sr. Conde de Torrem uzquiz .
Sr. Conde de T orre  V e ía rd e , Conde de Mansilla.
Madrid de Junio  de 4 853.=»L. Alvarez. 4

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
D I  SAN FERNANDO,

En cumplimiento  de lo mandado por S. M’ 
(Q. D. G.) en  Real ó rden de 31 de ¿Mayo últ imo para 
que  por esta Real Academia se publique el euicto 
convocatorio de  las oposiciones que han  de cele
b ra rse  an te  la misma con el objeto de env ia r  á Italia 
t res  pensionados, uno por la E scultura , otro por el 
Grabad•> y  otro por la A rquitectura , con la asigna
ción anua l de 42,000 rs. cada u n o , se convoca á los 
que deseen optar  á estas plazas bajo las bases si
guientes  :

4Í Los opositores han  de ser  precisamente es
pañoles ó naturalizados en España , y no han de 
pasar de la edad de 30 años ,  para lo cual deberán 
p resen ta r  las partidas de bautismo legalizada-,, y 
asimismo las correspondientes  solicitudes , coa re 
lación de sus estudios y c a r r e r a ,  acompañando, si 
lo tuv ie ren  por convenien te ,  las de las obras  que 
h u b ie ren  ejecutado en las academias ó fuera  de 
ellas.

2? La presentación de los documentos expresa
dos se hará en  esta secretaría general de mi cargc 
dentro  d e l  término d e  u n  m es , contado d e s d e  e 
dia en que se publique e s t e  anuncio en la G a c e t .* 
da Madrid, debiendo estar dispuestos á personarse 
en  las salas de la Academia en  el dia y  hora que L 
misma determine,

3? Los actos para ios ejercicios de oposición se
r á n  los siguientes :

POR LA ESCULTURA.
Ejercicios de prueba ó tanteo.

Prueba  4? E jecutar  un  bajo relieve de historia 
sagrada ó p ro fa n a , cuyas dimensiones no pasen 
de 4 6 pulgadas por 4 2 , debiendo verif icarse esta 
obra en  un  dia natura! .

2? Modelar una academia por el n a tu ra l  sobre 
u n  plano de t res  pies de a l tu ra  y  de alto relieve 
en el té rm ino  de 32 h o ra s ,  repar t idas  en ocho 
di as.

Ejercicio definitivo para la oposición.
Modelar u n  g rupo  aislado de tres  pies de a l tu 

ra sobre u n  asunto  que sacará á su e r te  la Aca
demia.

POR EL GRABADO.
Ejercicio de prueba ó tanteo.

Prueba  única. Dibujar  una  figura por el an ti
guo y otra por el modelo vivo del tamaño de 20 
p u lgad as , cada una  de las dos en el espacio de ocho 
d ias ,  á cua tro  ho ras ,  ó lo que es lo mismo en se
senta y cua tro  horas.

Ejercicio definitivo para la oposición.
Dibujar al lápiz ó t inta  de c h in a , ó de los dos 

modos una figura del antiguo del tamaño de 6 pu l
gadas, siendo el perímetro del grabado de 8 pulga
das de alto por 5 4/2 de ancho, cuya figura se gra
bará en cobre, teniendo presente que el campo sea 
solo á una raya, bien sea á punta  seca, buril ó agua 
fue r te ,  produciendo el efecto de una media tinta.
Disposiciones generales para los de Escultura y Gra

bado,
4? Los opositores cuyos ejercicios de tanteo no 

fueren aprobados se entienden excluidos de los 
definitivos.

Las obras prescritas para estos últimos se 
han  de e jecutar  en el espacio de tres  m e s e s , pu 
diendo trabajar  todos los dias, excepto los domin
gos y íiestua de precepto.

3? Tudas las de opo-ficon han de hacerse dentro  
de la Academia en aposentos separados, y con una 
total incomunicación.

POA LA ARQUITECTURA.
Como el objeto de e.Ma oposición, no tanto sea el 

p robar la apti tud de los a -p i ran tes ,  la cual debe 
considerarse como positiva en el mismo hecho de 
haber  merecido aprobación en todos los años de la 
c a r r e r a ,  cuanto ei juzgar el mérito  relativo de los 
euncurr re i i tes ,  y de cub r i r  cuál es el mas sobresa
liente en ia parie  artíst ica, que es la que han de 
perfeccionar e tud-ando los gi andes monumentos 
de ias épocas pasadas , los ejercicios deben ser m uy  
b reves ,  y dir igirse especialmente á comprobar sus 
conocimiento* en aquella p ar te ;  con arreglo á e&tas 
bams se o b -e rvarán  en dicha oposición la reglas 
s ig u ie n te s :

41 T endrán opcion á en t r a r  en el concurso, para 
o b tener  la referida pensión en el ex trangero ,  to 
dos los a lumnos de la Escuela especial de a rq u i
tectura que hayan obtenido su  aprobación en el 
último año de la ca rrera  , y sean españoles.

2? Los ejercicios consis tirán en las tres p ru e 
bas s igu ien tes :

Primera . Dibujar y  lavar u n  trozo de a rq u i 
tec tu ra ,  copiado del yeso ó de apuntes  que se les 
en tregarán  en el momento de e n tra r  al ejercicio.

Segunda. Dibujar de invención el adorno de de
coración de a rq u i tec tu ra  que se les indicará por 
escrito.

Tercera. Proyec tar  el pensamiento de u n  edi
ficio en planta , fachada y corte, para lo c u a l , p u e s 
tas en  una u rn a  bolas num eradas que correspon
dan á otros tantos programas de diferentes clases 
de edificios, sacará á la su e r te  uno de los concur
ren tes  el que hayan de hacer todos, y  los oposi
tores sacarán también un  calco del pensamiento  
para que por el mismo puedan e jecutar  el ejercicio.

3.* Ejecutada la te rcera p rueba  , y al dia si
gu ien te ,  t raza rán  sus detalles de construcción, 
marcando sus res is tenc ias , estudiando alguna par te  
de decoración y la explicación facultativa del p ro
yecto.

4.* Cada un a  de estas p ruebas  se ejecutará en 
el espacio de quince horas y con el in tervalo  de 
dos dias de una á otra , menos la tercera que, cons
tando de dos ejercicios, se hará en dos dias segui
dos, invir tiendo en cada uno las quince horas.

o.* Los ejercicios serán los mismos para todos 
los opositores, y se e jecutarán por todos ellos á la 
vez en aposentos separados , siendo vigilados cons
tan tem en te ,  au nq u e  sin comunicarse con ellos, 
por los señores académicos que el Excmo. Sr. P re 
sidente se sirva nom bra r  para este objeto.

6.8 Los trabajos ejecutados por los opositores en 
cada uno de los ejercicios se marcarán con un  le
ma igual á otro que se pondrá por cada uno sobre 
un  pliego cerrado que contendíá den tro  el nombre 
del interesado.

7.8 Concluidos los ejercicios, los señores acadé
micos que se hallen vigilando recogerán los pliegos 
y planos que les en treguen  los opositores, conser
vándolos encerrados bajo llave hasta el dia siguien
te , en el cual deberá celebrarse precisamente  la 
ju n ta  para la adjudicación del premio.

Disposiciones generales.
Todos los individuos que quieran hacer oposi

ción á las referidas plazas p resen tarán  sus solici
tudes documentadas debidamente en esta Secreta
ría general de mi cargo dentro del término de un  
mes, contado desde el dia en que se publique este 
anuncio  en la G ac eta  de Madrid; debiendo estar 
dispuestos á personarse en las salas de la Acade
mia en el dia y hora que la misma determine.

Madrid 22 de Junio de 1853.=E1 Secretario ge
neral , Marcial Antonio López.

MONTE DE P IE D A D  DE M ADRID,
En el dia 28 del corrien te  se venderán  las al

hajas de oro , plata y pedrer ía ;  en el 30 del mis
mo las de ropas que haya empeñadas en el mes 
de Mayo de 1852 , las que estarán  de manifiesto en 
la sala de almonedas en los dias 25 y 27; unas y 
otras podrán desempeñarse ó renovarse  hasta el 
27 del actual.

En  el dia 15 del próximo mes de Julio se re 
conocerán y  tasarán las alhajas existentes en el 
mes de Junio de 4 852 : lo que se avisa á los inte
resados para que las desempeñen ó ren u even  an 
tes del citado dia.

Las operaciones del Monte son d iarias ,  menos 
en los dias fes t ivos : empeño de nueve  á once; des
empeño de once á u n a , y  desde esta hora á las dos 
el renu ev o ,  pagando el 1 por 100 por derecho do 
renovación.

Madrid 22 de Junio de 18o3.=Kl Contador.

V IC A R IA  ECLESIA STICA  DE TARAZONA.
Nos el licenciado D. Martin Cesáreo de E c h a -  

b u r u ,  presbítero, Abogado de los Tribunales del 
reino, arcediano electo de la santa iglesia de T a -  
r a z o n a , y por el limo, cabildo canonical ,  Seda 
episcopali vacante, Gobernador, Provisor y Vicario 
capitu lar  de la misma con Real aprobación &c.

Hacemos saber (fue facultados como estamos 
para en tender  en lo rela tivo á bienes entregados 
al clero á v ir tu d  de lo establecido en el último 
Concordato celebrado con la Santa Sede, así como 
para proceder á su  v en ta ,  con arreglo á lo p re 
venido en el Real decreto de 9 de Diciembre de 
1851, hemos dispuesto y señalado el dia 23 de J u 
lio dei presente  año 1853 para la enagenacion en  
público remate de las fincas que á continuación se 
expresan.

Y debiendo tener efecto la subasta á la hora do 
las diez de su mañana en el provisorato de este 
obispado do todas, y en la Vicaría eclesiástica do 
Madrid tan solo por las de m ayor cuantía que al 
final se d is t ingu irán ,  hemos determinado hacerlo 
saber por medio de la G a c e t a  del Gobierno. Bole
tín  oficial de la provincia de Zaragoza y Diario de 
Avisos de la corte , para que llegue á noticia de 
cuantos quieran in teresarse en ía adquisición, á 
cuyo fin estará de manifiesto el expediente  de ven
ta en  la Secretaría de Cámara de este obispado 
hasta el último dia de la tranza , con objeto de 
que puedan tomar los datos que les convengan y 
exponer lo que se les ofreciere , sin perjuicio de 
las advertencias que á la conclusión del presente 
aparecen.

Fincas que se subastan.
4. Un campo en el Collado, término de Borja, 

de 3 medias,  6 almudes de t ie rra ,  ó lo que sea, 
del convento de Santa Clara de id e m , que lleva 
en ren ta  Mariano Fernandez en 6 medias de trigo,



ó sea en dinero 66 rs. vn.: se subastan en 4826 
re a les  16 m rs.

2. O tro en  térm in o  de L osfayos, de 3 m edias 
de cab ida, ó lo q u e  se a , de la Concepción de T a -  
r a z o n a , q u e  lleva  en  re n ta  Ju an  Miguel N av arro  
en  3 m e d ia s , 3 a lm udes de trigo , ó sea en  d inero  
32 rs . 17 m r s . : se  subasta  en  183 rs . 10 m rs.

3. U na v iñ a  en  G allos, té rm in o  de M alón, de 
k  m edias de c ab id a , ó lo q u e  sea , del m ism o con
v e n to , re n te ro  h e rederos de María V ázquez, paga 
4 m edias de trigo, ó sea en  d in ero  40 r s . : se s u 
b asta  en  4107 rs. 28 m rs.

4. Un cam po en  la S e rn a , té rm in o  de M a lu en - 
d a , de 2 lianegadas y  m edia de c a b id a , ó lo que  
s e a , del conven to  de relig iosas Descalzas de idem : 
re n te ro  B artolom é C asado, paga 2 c a h íc e s , 5 m e
dias , 6 a lm u d e s , ó sea en  d in ero  205 rs . 28 m ara
vedís : se su b asta  en  5694 rs . 4 6 m rs.

5. O tro  en  el B atan , té rm in o  de id em , de 2 h a -  
n e g a d a s , ó lo que sea: re n te ro  Pablo  U rg e l, y  paga 
2 c a h íc e s , u n a  m edia de tr ig o , ó sea en  d in ero  4 61 
rea les  17 m rs .:  se su b asta  en  4468 rs . 8 m rs.

6. O tro  en  San M artin  , té rm in o  de id e m , y  de 
la  m ism a p ro c ed e n c ia , de u n a  hanegada y  m edia 
de cabida , ó lo q u e  sea : re n te ro  v iu d a  de M anuel 
T réb o l, y  paga u n  c a h iz , 4 m ed ias , 4 0 a lm udes de 
t r ig o , ó sea en  d in ero  121 rs . 32 m r s . : se su b asta  
en  3474 is .  46 m rs.

7. O tro en  S a lil la s , té rm in o  de idem  y  de igual 
p rocedencia , de dos hanegadas y  u n  cu arto : re n te 
ro  A nastasio A bian , paga u n  c a h iz , 6 m edias, 5 al
m u d es de tr ig o , ó sea 137 r s . : se su b asta  en  3456 
re a le s  30 m rs.

8. O tro en  P e ñ u e la s , té rm in o  de N o v a b a s , de 4 
m edias, del convento  de la Concepción de Tarazona: 
re n te ro  M anuel R oyo, paga 6 m edias, 6 alm udes de 
t r ig o , ó sea 65 r s . : se su b asta  en  4799 rs .

9. O tro en  P rado  a l t o , té rm in o  de idem  y  del 
m ism o c o n v en to , de u n a  m edia, 6 a lm udes de ca
b ida , ó lo qu e  s e a : re n te ro  Pablo V ázq u e z , paga 
u n a  m edia , 3 a lm udes de trigo , ó sea d in ero  4 2 rs. 
47 m rs .: se su b asta  en  391 rs.

4 0. O tro en cam ino de M oncayo, té rm in o  de 
San ta  C r u z , del conven to  de San Joaquín  de Ta
razona , de 7 m edias de t i e r r a , ó lo qu e  s e a : r e n 
te ro  Santiago M a rtín e z , y  paga 6 m edias de trigo, 
ó sean  60 r s . : se su b asta  en  4 659 rs. 28 m rs.

4 4. O tro en  F u e n te , té rm in o  de id e m , del co n 
v en to  de la Concepción de T a ra z o n a , de 3 m edias., 
ó lo q u e  sea: re n te ro  Pascual L u n a , paga en  41 
de N ov iem bre  28 rs . 8 m r s . : se su b asta  en  781 rs. 
4 2 m araved ís.

4 2. O tro en  la  N a v a , té rm in o  de idem  , del m is
m o convento  , de u n a  m ed ía , ó lo q u e  sea : r e n 
te ro  M ariano M ira n d a , paga 3 m edias de t r ig o , ó 
sean 30 r s . : se su basta  en  866 rs . 22 m rs.

4 3. Un o liv a r en  C abezo lie ro s, té rm in o  de Ta
razona  , de 4 m edias de c ab id a , ó lo qu e  sea , de l 
co n v en to  de Santa Ana de id e m : re n te ro  José M ar
co , paga en  4 0 de N oviem bre 94 rs . 4 m r s . : se su 
b asta  en  2603 rs . 32 m rs.

4 4. U n cam po en  T o rrem o ch a , té rm in o  de idem , 
de u n  c a h iz , 2 m edias de c a b id a , ó lo qu e  sea, 
del convento  de la Concepción de A g re d a : re n te ro  
José M añero , paga 2 cah íces, 6 m e d ia s , 2 a lm udes 
de tr ig o , ó sea 221 rs . 22 m r s . : se su b asta  en  6133 
rea les  4 1 m rs.

4 5. O tro en  Forco , té rm in o  de id em , del m is
m o c o n v e n to , de 4 m edias , ó lo qu e  s e a : re n te ro  
A ntonio  C alvo, paga u n  c a h iz , 5 m edias de trigo, 
ó sean  4 30 r s . : se su b as ta  en  3597 rs. 6 m rs.

4 6. O tro en  Z a rz u e la , térm in o  de idem  y  de 
igual procedencia  , de 3 m edias , 6 a lm udes de t ie r 
ra  , ó lo qu e  s e a : re n te ro  Miguel R am ón, y  paga 6 
m edias de t r ig o ,  ó sean  60 r s . : se su b asta  en  4 660 
rea les  4 m rs.

47. O tro  en  los P lan o s, té rm in o  de id em , del 
conven to  de Santa Ana , de 4 m edias, ó lo q u e  sea: 
re n te ro  Glaudio J im é n e z , y  paga u n  cahíz de trigo , 
ó sean  80 r s . : se su b asta  en  2213 rs . 24 m rs.

4 8. O tro en  térm in o  de T e rre r ,  de u n a  h a n eg a -  
da , del conven to  de Dom inicas de C a la tay u d : r e n 
te ro  Miguel R u b io , y  paga u n a  m edia , 6 a lm udes 
de tr ig o , ó sean  15 r s . : se su basta  en  415 rs .

19. Una h u e r ta  en  H u e rta  baja  de Ja ló n , t é r 
m ino de ITrréa de J a ló n , del conven to  de D escal
zas de C alatayud, de 3 hanegadas, 5 a lm u d e s , ó lo 
q u e  s e a : re n te ro  José Jarabo  , y  paga en  4.° de  No
v iem b re  420 r s . : se su b asta  en  3277 rs . 44 m rs.

20. Una casa en  los Ponchetes de M aluenda, del 
convento  de Descalzas de id e m : re n te ro  M elchor 
A b ia n , paga en  8 de S e tiem bre  400 rs. E sta  casa 
tien e  de carga 33 rs . 32 m rs. an u ales  á D. F e r 
nando  U rr ie s :  se su b as ta , bajado lo que  c o rre s 
ponde á la c a r g a , en  4 826 rs. 22 m rs.

21. O tra  en  C alatayud , p u e r ta  de Zaragoza, del 
convento  de Descalzas de C a la tay u d : re n te ro  María 
M onen, y  paga en  31 de D iciem bre 400 r s . : se s u 
basta  en  2075 rs.

22. Molino o leario  en  T a ra z o n a , calle de la La
g u n a , del conven to  de San Joaqu ín  de idem  , sin  
a r re n d a r  : se su b asta  en  4 7,744 rs . 16 m rs.

23. Un co rra l en  la calle de la Bendición de 
T a ra zo n a , de la Concepción de A g re d a : re n te ro  
Francisco  C a lv o : se subasta  en  200 rs.

24. O tro en  T arazona , calle del M agnate, del 
m ism o co n v en to : re n te ro  Francisco  M urilio , y  pa
ga 37 rs. 22 m rs .: se su b asta  en  784 rs. 24 m rs.

25. Un cam po en  G o rro n , térm ino  de P u ru jo sa , 
de la cofradía del S a lv a d o r , de 3 m e d ia s : se s u 
basta  en  4 00 rs . Está sin  a rre n d a r .

26. O tro  e n  R in co n es, térm in o  de id e m , de la 
m ism a p ro c ed e n c ia , de u n a  m edia, 6 alm udes. Sin 
a r re n d a r :  se su b asta  en  40 rs.

27. O tro en  F iiam ala , té rm in o  de T arazona ,d e  
5 m edias ó lo q u e  sea , de la cofradía del Carm en: 
re n te ro  Ram ón M ora les , y  paga 2 cahices de trigo , 
ó sean  160 rs. Se su b asta  en  4,426 rs . 45 m rs.

28. Otro en  C a ra b a n , té rm in o  de T o rrijo , de 
m edia yugada , de la cofradía del C arm en : re n te ro  
A ntonio  P o r te r o , y paga 2 m edias de trigo , ó sean  
20 rs .:  se su b asta  en  553 rs. 26 m rs.

Advertencias.

1! Según  lo indicado al princip io  , la su b asta  de 
todas las fincas a n te rio re s  se v e rificará  en  el p r o -  
v iso ra to  de  este  obispado el día y  ho ra  expresados, 
y  te n d rá  efecto tam b ién  otro  doble re m a te  p o r la 
señalada con el n ú m ero  22 como de m ayor cu an tía , 
ó sea por exceder de 10,000 rs. de tipo en  la V icaría 
eclesiástica de M adrid , el m ismo dia y h o ra , deci
d iendo  la su e r te  si las m andas fu e re n  iguales.

2? No se ad m itirá  p o stu ra  m enor q u e  el tipo 
p o r  q u e  las fincas se an u n cian  , n i se h a rá  d educ
c ió n  a lg u n a  del rem a te  por cargas que no e s tu 
v ie re n  ex p resam en te  m encionadas en  ellas.

3? Los re m a te s  que  no pasen  de 5000 rs . se 
p ag arán  d e n tro  del m es sigu ien te  á la fecha de la 
notificación que  se haga al com prador de  q u ed ar 
adjud icada la finca á su  f a v o r : si exced iesen  de 
aq u ella  sum a y  no llegasen á 50,000 rs . se  sa tisfa
r á  la q u in ta  p a r te  en  el térm in o  expresado  del 
m e s , y  el re sto  en  tre s  plazos iguales de u n  añe 
cada u n o  : si pasa de 50,000 y  no excede de 4 00,000 
se pag ará  la q u in ta  p a r te  en  igual tiem po de u n  
m e s , y  el re sto  en  c u a tro  plazos iguales de u n  año 
cada u n o ;  y  excediendo de 4 00,000 rs . se e n treg a 
rá  tam b ién  la q u in ta  p a r te  d e n tro  del m e s , y  la 
re s ta  en  seis años por iguales pa rtes . E n todos los 
casos el pago ha  de se r  en  m e tá lic o , ó b ien  e n  tí
tu lo s de -la  deuda consolidada del 3 p o r 400 in te 
r io r  y  e x te rio r  ai p recio  de cotización del d ia  a n te 
r io r  ai del rem a te  ó ven c im ien to  del p la z o , ó al 
m as inm ediato  si en  él no la h u b ie re .

4.a Son resp o n sab les los re m a ta n te s  al pago de 
los derechos de subasta , con a rreg lo  á la ta rifa  a p ro 
bada po r el Sr. G ob ern ad o r c iv il de esta  p ro v in 
cia , y  publicada e n  el Boletín oficial: no  ten d rá n  
derecho  á abono a lguno  p or p erju ic ios qu e  ex p e
r im e n tasen  las fincas después qu e  se les com uni
q u e  la aprobac ión  de la v en ta  y  adjud icación  á su  
favor ; re sp e ta rá n  los a rrien d o s  c o rrie n te s  a l ten o r 
de la co stu m b re , por no h a lla rse  hechos p o r tiem 
po d e te rm in ad o , y  no se ad m itirá  p o stu ra  s in  que  
el lic itador p re se n te  fiador abonado á satisfacción 
de los ju ec es  de ia su b a s ta , el cual con el m an 
d an te  firm ará  el acto y  q u e d a rá n  obligados am bos 
su b sid ia riam en te  al cu m p lim ien to  de todos los ex
trem os indicados y  dem ás que  se p re v ie n e  en  el 
citado Real decre to  de  9 de D iciem bre de 4 851, sin  
p e rju ic io  de e s ta r  de hecho  h ipo tecadas ex p resa  y  
especialm en te  las fincas objeto  de la v en ta .

Dado en  T arazona á 48 de Jun io  de 4 8 5 3 .= M ar- 
t in  Cesáreo de E ch a b u ru .

INSPECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Habiendo fallecido en  4 2 de N ov iem bre  de 1849 
el gu ard ia  de segunda clase del noveno  térc io  de 
este  cu erp o  Ju a n  G onzález, n a tu ra l  de la c iudad 
de T uy , en  la p rov incia  de P o n tev ed ra ; cuyo  ind i
v iduo á su  fallecim iento  dejó 717 rs. y  u n  m a ra -  
dí de a lc a n c e s , y  como á p esa r de las diligencias 
q ue  desde aq uella  fecha se han  practicado  p ara  
a v e rig u a r el pa rad ero  de sus p ad res ó p a rie n te s  
no ha podido co n seg u irse , el Excm o. Sr. In sp ec to r 
g en era l se ha se rv ido  aco rdar se p u b liq u e  en  Ja 
G a c e t a  del G obierno p a ra  que las personas qu e  se 
c rea n  con derecho  á h e red a r d icha sum a p u ed an  
d irig irse  al efecto en  deb ida fo rm a á la Inspección  
g en era l del cuerpo .

M adrid 23 de Jun io  de 4 8 5 3 .= E 1  C o ro n e l, se 
c re ta rio  , Olmedo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

En cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  po r el E xce
lentísim o Sr. G obernador de esta  p ro v in c ia , y  en 
los té rm in o s p reven idos en  Real decre to  de 7 de 
Mayo de 1852 se pub lica  la su b asta  en  v e n ta  v i
talicia de u n a  n o ta ría  del re in o  en  la c iu d ad  de 
T a r ifa , ap reciada en  3000 rs . v n . , cu y a  su b asta  
se rá  d o b le , verificándose el p rim ero , segundo  y  
te rc e r  re m a te , en  los m ism os dias y  h o ras a n te  el 
re fe rid o  Excmo. Sr. G obernador y  el Sr. Ju ez  de 
p rim e ra  in stanc ia  del partido  de A lgeciras: en  el 
p r im e r  rem ate , q u e  ten d rá  efecto á las doce del dia 
q u in to  p o ste rio r á los 30 del en  qu e  se haga la 
publicación  en  la G a c e t a , se ad m itirá n  p u jas  á 
la llana  sob re  la p recitada  c a n tid a d : en  el segundo, 
q u e  se v e rifica ra  á los 10 dias s ig u ie n te s , se rá  la 
p rim e ra  p u ja  adm isib le la décim a p a r te  en  q u e  
haya  quedado e l a n te rio r , adm itiéndose en  seguida 
p u jas á la l la n a ; y  en  el te rc e ro , q u e  te n d rá  lu g ar 
a los o tros 10 dias in m ed ia to s, se rá  la p u ja  del 
cu a rto  so b re  la can tidad  en  q u e  h ay a  quedado el 
segundo, la p rim e ra  a d m is ib le , y  luego las q u e  se 
hagan  á la lla n a ; con p rev en c ió n  de q u e  los p lie
gos de condiciones e s ta rá n  de m anifiesto  en  el r e 
ferido  juzgado  de p rim e ra  in stan c ia  y  ep  la e sc ri
b an ía  m ayor de R entas u n idas de  m i cargo p ara  
in stru cc ió n  de los licitadores.

Cádiz 18 de Ju n io  de 4853 .=D . F. Nepomuceno 
F ern an d ez  de la Rosa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

H abiendo declarado la sala de gobierno  de la 
A udiencia  de V alladolid ú til y  n ecesa ria  la p ro v i
sión de la e scriban ía  n u m e ra r ia  del pueb lo  de L a- 
g u n illa , en  el p artido  ju d ic ia l de B e ja r , vacan te  
por fa llecim ien to  de D. Ju d as Tadeo G arc ía ; he  
acordado, con a rreg lo  al Real decre to  de 7 de Ma
yo de 4 852 , p roceder á la v e n ta  v ita lic ia  de la 
m ism a en  su b asta  doble, q u e  ten d rá  efecto en  este  
gobierno  y e n  el juzgado  de p r im e ra  in stan c ia  de la 
re fe rid a  c iudad  de B ejar bajo el tipo de 1000 re a 
les en qu e  fué  ta s a d a , á las doce de la m añ an a  del 
dia qu in to  p o ste rio r á los 30 del qu e  se in se r te  es
te anuncio  en  la G a c e t a  de M adrid , hallándose de 
m anifiesto  el pliego de condiciones p a ra  conoci
m ien to  de q u ien  c o rre sp o n d a , a d v irtien d o  á los 
a sp iran te s  q u e  para  q u e  a d q u ie ran  d erecho  á la 
licitación  no h an  de b a ja r  las p o stu ra s  del va lo r 
de la ta s a c ió n , y  h an  de afianzar el im p o rte  de la 
te rc e ra  p a r te  de las m ism as á satisfacción del ju ez  
de la su b asta  en  las p rim e ras  24 h o ras sig u ien tes  
á la celeb rac ión  del rem ate .

Dado en  Salam anca á 20 de Ju n io  de 1 8 5 3 .= R a- 
fael de H úm ara y  Salam anca.

R e c t i f i c a c i ó n . E n la segunda  c irc u la r  del Mi
n is te rio  de G racia  y  Ju s tic ia , in se r ta  en  la G a c e t a  
de a y e r , co lum na 4? de la 2? l la n a ,  línea 4 6 ,  se 
puso  po r e r ro r  de copia « Málaga ,» y  debe decir 

M u rc ia .»

4 .ª SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Espo
nera, Juez de primera instancia del distrito de Maravi
llas, por indisposición de su compañero el Sr. D. Fran
cisco Sánchez Ocaña, que lo es del Centro, refrendada 
por el escribano del número el licenciado D. Mauuel 
Sáinz de la Lastra, y á voluntad do su dueño se saca 
á pública subasta la casa sita en esta corte y  su calle

Ancha de San Bernardo, núm. 57 moderno, que com
prende un sitio de 9455 pies cuadrados, tiene un real 
de agua, jard ín , cochera, cuadras y  cómodas habitacio
nes, tasada por arquitecto de la Academia de San Fer
nando en el año de 4 847 en la cantidad de 380,71 6 
reales; está señalado para su remate el dia 8 de Julio 
próximo en la audiencia de S. S., en donde se admiti
rán posturas aunque no cubran su tasación, y  á reba
ja r  cargas.

Quien quisiere enterarse de los títulos y  demás por
menores acuda á la escribanía del dicho Sr. Sáinz de la 
Lastra, sita en la "calle de Calderón de la Barca, nú
mero 3, cuarto bajo.

Madrid y  Junio 22 de 4 853 .=L astra .

D. José Luciano Campuzano, Teniente general de 
los ejércitos nacionales y  Capitán general de este ejér
cito y  reinos &c. &c., de acuerdo con el Dr. D. Joaquin 
Salafranca, Auditor de guerra en los mismos &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo 
pregón y  edicto á Mr. Morichon, francés, para que 
dentro de nueve dias siguientes se presente en este juz
gado á defenderse de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo estoy sustanciando sobre es
tafas cometidas bajo el pretexto de hacer extensiva á 
estos reinos la sociedad que se dice establecida por el 
mismo en Francia contra la mortalidad de los animales, 
titulada aLa providencia de los propietarios)); pues si 
lo hiciere se le oirá en justicia, y en otro caso se le se
ñalarán los estrados del tribunal, con quienes se enten
derán las sucesivas diligencias, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valencia á 20 de Junio de 4 853.— José 
Luciano Campuzano. — Joaquin Salafranca. — Por su 
m andado.=D r. Francisco Hurtado.

Por el juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo se sigue causa criminal de oficio contra Felipe Al- 
gora Rodrigalvarez, rematado, procedente del de Atien- 
z a , por haber quebrantado la condena, fugándose del 
pueblo de Galapagar, por el que pasaba á Valladolid á 
cumplir 4 0 años de presidio, cuyo sugeto es natural de 
Velilla de los Ojos, en el ducado de Medinaceli, de 32 
años de ed ad , estatura cinco pies escasos, viste panta
lón de tela de verano, abierto por la costura, una gor
ra negra y  una manta del mismo color; habiéndose man
dado proceder á su prisión, y para que esta tenga efec
to se encarga á las justicias de los pueblos de esta pro
vincia , donde se hallase el reo, procedan á su prisión 
y remisión al referido juzgado por tránsitos de justicia 
y con la seguridad correspondiente.

Colmenar Viejo Junio 20 de 4 853. — Melchor Ber
m e jo ^  Juan Ugalde.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Por despacho telegráfico  p riv ad o  se tien e  no ti
cia de qu e  las tropas del E m perador de la C hina 
h a n  reco n q u istad o  á N a n k in , lanzando  de aq u el y 
o tro s p u n to s  á los re b e ld e s , q u e  h a n  tenido 2000 
m u erto s  y  co n sid erab le  n ú m ero  de heridos.

U na c a rta  de Tiílis del 2 de Ju n io  confirm a lo 
q ue  se hab ia  dicho acerca  de la g ra n  fe rm en tac ió n  
q u e  re in a b a  e n tre  las t r ib u s  del Cáucaso su je ta s  
á la dom inación ru sa .

Dicen de A le jan d ría  el 8 qu e  dos frag a tas  egip
cias se h ab ían  dado á la ve la  conduciendo  m ate 
r ia l  p a ra  el cu erp o  de tro p as  q u e  se encam inaba  á 
T u rq u ía .

U na com isión del Senado de S a m o s , p o rtad o ra  , 
de  100,000 p ias tra s  p a ra  la Sub lim e P u e rta  , ha  
sido atacada y  robada  en  el cam ino por el b a n 
dido J a n i-C a te rd j i , q u e  v u e lv e  á p re sen ta rse  en  
escena con este a trev id o  golpe de m ano.

El d ia 4 8 ha  m u erto  Mr. M auricio 0 ‘C onnell 
m iem bro  del P a rlam en to  inglés.

Dice el Times del 18:
« Hemos recib ido  po r el telégrafo  e léctrico  u n  

despacho de C onstan tinopla  del 9. A nuncia  la lle 
gada de u n a  nota de San P e te rsb u rg o  con ten iendo  
el u ltim á tu m  é in sistiendo  e n  la acep tación  s in  
condiciones del convenio  p resen tad o  po r el P r ín c i
p e  M enschikoíF y  desechado por la P u e rta . Se espe
ra b a  qu e  la P u e rta  co n tin u ase  negándose á la exi
gencia del E m perador. R einaba en  los ánim os g ran  
e fe rv e sc en c ia , y  la población seguía cada vez m as 
ir r ita d a  de las p re ten s io n es  de  la R u s ia .»

U n despacho telegráfico  llegado á P arís  an u n cia  
q u e  el navio  de 4 20 cañones F ried la n d , m andado 
por Mr. C haigneau , C apitán de n a v io , hab ia  salido 
de Tolon p a ra  u n irse  á la escu ad ra  francesa  á las 

ó rd en es del V icea lm iran te  L a s u s s e , q u e  se en 
c u e n tra  en  las aguas de Besika hace dias.

T am bién se está  a rm an d o  en  D evonport el 
Queen con 4 4 6 cañones.

A nuncia  el M oniteur qu e  las re lac io n es de la 
F ran c ia  con la R epública del E c u a d o r , in te r ru m 
pidas d u ra n te  casi u n  a ñ o , acaban  de re s ta b le c e r
se sa tis fac to riam en te .

El Sr. D. G erard o  de Souza ha p re sen tad o  al 
g ra n  D uque de Toscana su s c red en cia les  como E n
viado de España. El A rch id u q u e  F e rn a n d o , P r ín 
cipe h e re d e ro ,  q u e  ha cum plido  18 añ o s , ha r e 
c ibido en  aud iencia  so lem ne á los funcionarios pú
blicos y  cu erp o  diplom ático. Con este  m otivo  el 
g ra n  D uque  le h a  conferido la c ru z  de  San José.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  23 de Junio  de 4 853 á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 44.
Idem diferido, 23 7/S.

Inscripciones! de partícipes legos del 4 y & por
4 00  , 2 0 .

Amortizable de prim era en nuevos títulos, 4 0 5/8. 
Idem de segunda, 5 4 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando 4 05 p. 
Material del Tesoro p referen te , 60 p.
Idem no preferen te , 48 p. 
ídem sin interés, 36 p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 4 05 4 /2  p, 
Fomento do 20 0 0 rs ., 80 4 /2 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 54-4 5.
París , 5-20 p.
Alicante, 4 /4  d.
B arcelona, par pap. d.
B ilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 4 /2  pap. d.
Granada, 4 /2  d.
Málaga, 4 /2  d.
S an tander, par pap. d.
Santiago , 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza , 4 /2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E sp añ a , que com
prende el segundo cuatrimestre 
de i 8 5 ü, y  corresponde al volu
men 5 6  de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 14

En el mismo despacho se ha
lla de venta la última edición de 
la Colección legislativa de in s
trucción primaria, desde la pu
blicación de la ley de 11 de Ju
lio de i 8 3 8  hasta fin de Mayo 
de este año.

Consta de un tomo en 8.® ma
yor. Su precio 10 rs. 7

PARA VALPARAISO.

La fragata española Chile saldrá del puerto de Cá
diz para íin de Julio próxim o, admitiendo pasajero» 
para dicho punto.

Darán razón en dicha ciudad calle de los Doblones, 
núm. 24. 7

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR
EN LIQUIDACION.

El dia 28 del corriente se celebra la doble subasta 
de los créditos pendientes á favor del Banco en la pro
vincia de Cuenca, con sujeción á las condiciones anun
ciadas en el número 4 53 de este periódico.

Madrid 21 de Junio de 1 8 5 3 .=  Luis C alvo .=  Benito 
de Echarri. 4

ESPECTACULOS.

T ea t r o  d e l  P r in c ir k . A las nueve de la noche.— 
Sinfonía.— Luchas de amor y deber, comedia nueva, ori
ginal , en tres actos y en verso , primera producción de 
un joven escritor.—Tandas de polkas y  rigodones.— 
Un quinto y un párvulo , comedia en un acto.

T eatro  de  l a  C r u z . A las cuatro y  media de la ta r
de.—Sinfonía.— Juan el cochero, aplaudido drama en 
cuatro actos y un prólogo, dividido en dos actos, a rre 
glado á nuestra escena por D. Ramón de Valladares y  
Saavedra.—Baile nacional.

A las nueve de la noche.—Función extraordinaria á 
beneficio del Sr. Arguelles.—Sinfonía del Dominó noir.— 
Simón el veterano, drama nuevo en cuatro actos y  un 
prólogo, arreglado del francés por un acreditado escri
to r.—Un quinteto chinesco.

T ea tro  dk V a r ie d a d e s . A las nueve de la noche.—Fun
ción por los alumnos del Real Conservatorio de María 
Cristina.—Sinfonía.— invocación á las m usas.—Marcela, 
ó ¿ú cuál de tos tres?, comedia en tres actos y  en ver
so, original de D. Manuel Bretón de los Herreros.— El 
arrastrao , canción andaluza, que cantará la señorita 
Barta, si se lo permite el delicado estado de su salud.— 
Cero y  van dos, pieza en un acto y en verso, original 
de D. Juan Coupigni.

T eatro  d e l  C ir c o . A las nueve de la noche.—Sin
fonía.— Buenas noches, Sr. D. Simón.—Coro de algua
ciles de D. Simplicio.— Baile.— El grumete.— Baile.


